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Editorial  

 
 

Despedíamos el año pasado con la triste 

noticia de la muerte de Víctor Gálvez. La 

noticia que llenó de luto lo que tendría que 

haber sido una celebración con mayúsculas, 

que es las que debe de haber, cuando el pueblo 

habla. Sin Víctor se celebró la consult a 

comunitaria en Malacatán, en las que el 

pueblo, más de veinte mil personas, dijeron 

que sí a la creación de la empresa municipal de 

energía eléctrica.  

 

Tuvimos un mes de diciembre movidito en la costa. Continuaron los cortes de energía 
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eléctrica y las ex cusas del tipo òhay sobrecarga en la l²nea por las conexiones ilegalesó. 

Estabamos preparando los tamales de navidad cuando de regalo de Santa Claus 

nuestro gobierno nos regala un estado de excepción (Fuente: Prensa Libre 22/12/2009). 

Lo más gracioso, digo gracioso por no emplear otro tipo de vocablos es, la razón 

esgrimida para este estado de excepción.  

 

Resulta, aparentemente y según lo que 

contaban los periódicos y diarios nacionales, 

que un grupo de salvajes y descerebrados no 

se les ocurrió otra cosa que tomar al asalto 

las instalaciones eléctricas de la zona costa 

y por consiguiente era necesario tomar esta 

decisión para pacificar la zona.  

Claro, de la semanita y pico que los 

habitantes de la costa se chuparon sin luz, 

nada de los abusivos cobros que la empresa 

hace, nada de los contadores trucados que 

multiplican el consumo, adivinen, NADA. 

(Fuente: Albedrío ) 

 

Resulta que los habitantes de la bocacosta de San Marcos, léase San Pab lo, Malacatán, 

El Rodeo, Catarina y Nuevo Progreso adeudan 80 millones de quetzales a la empresa 

de la luz y digo yo ¿Y los millones en pérdidas que la empresa provocó? Estoy hablando 

de las más de 40.000 vacunas que según el periódico de internet albedrio .com se 

perdieron. Estoy hablando de los miles de quetzales que se tuvieron que quemar en la 

compra de gasolina para equipos autógenos.  

 

Estamos de acuerdo, completamente de acuerdo en que hay que pagar el recibo de la 

luz. Estamos de acuerdo en que si con sumimos energía la tenemos que pagar. 

Igualmente hay algo más claro y es que él que paga exige y lo menos que podemos 

exigir es que el servicio que nos cobran, y que por cierto no es barato, sea de calidad. 

Tenemos las tarifas más altas de Centroamérica, j unto con Nicaragua, y resulta que 

sufrimos las cotas más altas de fallos al sistema eléctrico con una media de 16 horas al 

mes, según un estudio de Flacso. No es que íbamos a tener mejor servicio con la 

privatización? ¿No es que el servicio público no func ionaba y que siendo privado 

tendríamos un servicio competitivo y lleno de calidad? Pues resulta que el país donde 

más bajo está el precio de la energía de Centroamérica es Costa Rica y resulta que en 

Costa Rica la luz continua en manos públicas.  

 

 

Conclusi ón. Una mala gestión es mala gestión sea pública o privada y el sistema 

actual que rige y da servicio de energía eléctrica en Guatemala es pésimo, nefasto y 

funesto (por no emplear otros vocablos).  

 

Por si fuera poco, en Enero nos levantamos con la noticia  de la muerte de Evelinda 

Ramírez Reyes, otra activista, otra mujer cuyo único delito fue luchar por su pueblo y 

por justicia social. A ella y a Víctor se les unió Octavio Roblero , a quien tuvimos en el 

programa radial òla otra miradaó el a¶o pasado y nos contó la situación que se vive en 
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Malacatán . ¿Cuantos más faltan?¿Cuántos muertos hacen falta para que alguien 

detenga esta situación?  

 

Si se piensan que todos los problemas se circunscriben a lo que sucedió en la costa es 

que no se enteraron de que pasó en el altiplano marquense y más cerca en San Miguel 

Ixtahuacan con la Mina Marlin, propiedad de Montana Exploradora. El día 21 de 

enero Prensa Libre daba la noticia del derrame de 83 metros cúbicos de lodo, tras la 

ruptura de la tubería que lleva el mater ial de desecho a la presa de colas, parte de los 

cuales fue a dar al riachuelo Quivichil. Textualmente del artículo de Prensa Libre que 

publicó el acontecimiento con una semana de retraso.  

 

Por si todo esto fuera poco nos 

vamos enterando que todavía 

Monta na Exporadora adeuda al 

gobierno la nada despreciable 

cantidad de 300 millones de 

quetzales en concepto de 

impuestos. No está nada mal el 

negocio que ciertas empresas 

trasnacionales están llevando aquí 

en las tierras del bello quetzal.  

No descubrimos el ag ua azucarada 

si les comentamos que las cosas 

están marrón oscuro, tirando a 

negro, en cuanto defensa, como 

pueblo, contra el salvaje avance de 

las empresas trasnacionales. Pero como les digo, están marrón oscuro o sea , que para 

el negro todavía nos falta por lo menos un tono de color más.  

 

En el año 2007, en la Diócesis de San Marcos nacía, a requerimiento de las 

comunidades, una nueva oficina destinada a atender esa falta de información, esa 

carencia de esperanza que se presentaba ante la llegada de estos  monstruos 

económicos. Esa oficina se conoce como la Comisión Pastoral Paz y Ecología. COPAE.  

Solo tres años después, esta oficina se ha convertido en el referente, a nivel de San 

Marcos, de temas tan peliagudos y molestos como la actividad minera, los pro blemas 

de la energ²a el®ctrica, la llegada de las hidroel®ctricasé y suma y sigue. 

Continuaremos nuestra labor de contar la verdad de las comunidades, de fijarnos en 

quien nadie se fija y en atender las necesidades de los pueblos en resistencia, a pesar 

de todos los problemas y a pesar de todo lo que nos digan.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  Consulta comunitaria en San Pablo  

 

 

 

COPAE fue llamada por las comunidades de San Pablo para apoyar la celebración de 

una consulta comunitaria en dicho municipio.  

Las 635 familias de los Caseríos San Francisco, Milagro, Piedra Parada, Los Andes, 

Vista Hermosa, San Carlos, Las Brisas, Nueva Argentina y Loma Bonita, que según el 

Estudio de Impacto Ambiental de una empresa serán los envueltos en su proyecto, 

tendrán la oportunidad de p oder mostrar su opinión próximamente.  

El día 4 de Marzo, con la asesoría jurídica de COPAE las comunidades solicitaron al 

alcalde municipal la celebración de la consulta comunitaria.

 

  FREDEMI un paso delante de la resistencia comunitaria   

 

 
Desde el año pasado FREDEMI lucha de forma unificada en el municipio de 

San Miguel Ixtahuacán defendiendo y dando apoyo a las comunidades que 

optan por sistemas de desarrollo que realmente son integrales y que no 

suponen la destrucción de la madre tierra.  
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Maudilia López, actual presidenta de FREDEMI, comentó recientemente en 

una entrevista en el programa radial òla Otra miradaó la importante labor que 

la Diócesis de San Marcos está haciendo en apoyo de las comunidades en 

resistencia y los daños que las empresas extractivas de metales hacen a los 

pueblos indígenas.  

Desde el Roble queremos desear mucha suerte y dar todo nuestro apoy o a las 

personas y comunidades que forman el Frente de Resistencia Miguelense 

(FREDEMI).  

 

Resumen de la decisión de la Comisión de Expertos de la OIT  

 

Equipo juridico, Comisión Paz y Ecología -COPAE- Diócesis de San Marcos.

Tajo de la Mina Marlin  (Foto: COPAE)  

òLa Comisi·n de Expertos de la Organizaci·n Internacional del Trabajo-OIT -, 

hace saber al Gobierno guatemalteco, suspender inmediatamente la 

explotación minera en San Miguel Ixtahuacan, por violación del derecho de 

consultaó  

La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, es 

un órgano independiente, constituido por juristas cuya misión es, fiscalizar la 

 












